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| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
EXTRACTO | 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA GARAGES . 
MUSSDAL C. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía de responsabi- 
lidad limitada GARAGES MUSSDAL C. LTDA., 
reformó su estatuto por escritura pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 6 de | 

| Agosto de 2.002. Fueaprobada porla Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. '02-G-I]J- 
0007806 el 4 Oct. 2002 l 

-44,- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma 
“.] -estatutaria serefiere al siguiente artículo: “ARTICULO 
-CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPA- 

| CIONES.- El capital social de la compañía es de: 
.CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS. ES- 

| TADOS UNIDOS ¿DE AMERICA, dividido en 
| DIEZ MIL participaciones socialesiguales, 4cumulativas 

"| eindivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓ- |. 
] LARcadauna... "ARTICULO DÉCIMO: RACUL- | 
'TADES DE LA JUNTA GENEBAL.-La Junta 

| General desocios tendrá las siguientes facultades: ¿Nom- 
“- brar y removeral Presidente, al Gerente>Comisario, los 

mismos-que durarán cinco años én el ejercicio de sus - 
| | funciones... 

Guayaquil, 4 Oct. 2002. 
¿1-7 AB_MARÍA ANAPHA JIMÉNEZ : TORRES l 

| SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA * 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS: DE GUAYAQUIL 

       
    
    
    
    
    
        
    
    
    
        
    
        
        
    
    
    
    
    
    
    
        
    
    
     


